
 

 

 
 27 de febrero de 2019 

 
-Orden del Día- 

 
 

I. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de orden del día. 

 

 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 6, levantada con 

motivo de la reunión de fecha 16 de enero de 2019. 

 

 

III. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 

 

 

IV. Radicación de la iniciativa mediante la cual se reforman y adicionan diversos 

artículos de la Ley que Regula las Bases del Permiso para el Establecimiento 

de las Casas de Empeño en el Estado de Guanajuato y sus Municipios; así 

como de la Ley que Regula los Establecimientos dedicados a la Compraventa 

o Adquisición de Vehículos Automotores de Desuso y sus Autopartes, así como 

en los que se Comercializan, Manejan o Disponen de Metales para Reciclaje, 

para el Estado de Guanajuato y sus Municipios presentada por el Gobernador 

del Estado y, en su caso, acuerdos de metodología de trabajo para estudio y 

dictamen. 

 

V. Radicación de la iniciativa de Ley de Justicia Cívica del Estado de Guanajuato 

presentada por el Gobernador del Estado y, en su caso, acuerdos de 

metodología de trabajo para estudio y dictamen. 

 

 

VI. Radicación de la iniciativa de reforma del último párrafo del artículo 210 y 

adición de un artículo 210-a, del Código Penal del Estado de Guanajuato 

presentada por el Gobernador del Estado.  

 

 

VII. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la 

iniciativa de adición de un Capítulo XIII bis, al Título Segundo del Código 

Penal del Estado de Guanajuato, presentada por el diputado Ernesto Alejandro 

Prieto Gallardo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena.  

 

 

VIII. Asuntos generales. 

PODER LEGISLATIVO 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO  
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 
COMISIÓN DE JUSTICIA 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA LAURA CRISTINA MÁRQUEZ ALCALÁ 

 


